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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DIVISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EGRESO 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE CARRERA 

Circular N° 35-RRHH-DSE-DSC- 4f  -2016 

Caracas, 23 de junio de 2016 
Ciudadanos 
Decanos y Directores de Dependencias Centrales 
Universidad Central de Venezuela 
Presente.- 

Atención: Jefes de Recursos Humanos o Administradores 

La presente, tiene como propósito informarles los lineamientos emitidos por la Contraloría 
General de la República, exhortando a la Institución a dar fiel cumplimiento a la 
Resolución N° 01-00-000160 de fecha 23-02-2016, donde exige la presentación anual de 
la Declaración Jurada de Patrimonio por concepto de "Actualización" a las máximas 
autoridades, funcionarios que ejercen cargos de alto nivel y de confianza de los órganos y 
entes señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

Están obligados a la actualización de la declaración jurada de patrimonio, el personal que 
ejerza cargo de ALTO NIVEL en esta Institución, mencionados en la Circular N° 9 de 
fecha 21-10-2009, del Consejo Universitario; así como los que desempeñen cargos de 
CONFIANZA Y JERÁRQUICOS, a través del portal WEB: www.cqr.qob.ve ,  desde el 1° al 
31 de julio del 2016. 

Realizada la DJP, el funcionario deberá entregar copia del Certificado Electrónico de 
Recepción de la Declaración Jurada de Patrimonio, en el Departamento de Recursos 
Humanos de la Facultad o Dependencia Central donde está adscrito, el cual será remitido 
vía oficio a la Dirección de Recursos Humanos, para incorporarlo al expediente del 
declarante. 

El incumplimiento por parte de aquellos funcionarios a quienes le corresponde la 
mencionada obligación y omitan presentar la declaración en los términos establecidos en 
el Artículo 33 del Decreto con Valor y Fuerza de Ley contra la Corrupción, serán 
sancionados con multa entre CINCUENTA (50) A QUINIENTAS (500) UNIDADES 
TRIBUTARIAS (U.T.). 

La presente circular se ubica en la plataforma web: web.ucv.ve/rrhh/index.htm,  adjunto a 
la Resolución N° 01-00-000160 de fecha 23-02-2016. 
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